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	Servicio de Administración de Personal Investigador
Administración de Personal Investigador
Correo e.: pinves.admi@ucm.es
DIR3 (GEISER-ORVE): U01000736
http://www.ucm.es/pinves



UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID. Estancias breves previstas en el artículo 6 de las convocatorias CT62/23 y CT21/24 (Predoctorales FPI-UCM).
Documento 1 – Impreso de solicitud
Datos personales
[bookmark: _Hlk172651865][bookmark: Texto1][bookmark: _GoBack]Apellidos:      
Nombre:      
DNI / NIE:      
Teléfono:      
Correo electrónico:      
Datos de la estancia
País:      
Ciudad:      
Centro:      
Departamento:      
Dirección postal:      
Teléfono:      
Duración:      
Fecha prevista de salida:      
Fecha prevista de regreso:       

Firma del solicitante comprometiéndose, en caso de concesión, a cumplir las condiciones y a realizar la justificación conforme a la convocatoria e instrucciones complementarias
FIRMA ELECTRÓNICA DE LA PERSONA SOLICITANTE



	Información básica de protección de datos del tratamiento: Personal Investigador

	Responsable
	Vicerrectorado de Investigación y Transferencia

	Finalidad
	Gestión de expedientes de personal investigador predoctoral, postdoctoral y de proyecto. Nómina.

	Legitimación
	Obligación legal / Ejecución contrato

	Destinatarios
	Se prevén cesiones

	Derechos
	Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, explicados en la información adicional

	Información adicional
	Puede consultarla con detalle en: https://www.ucm.es/file/info-adic-personal-investigador
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